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Valledupar, Cesar, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

El señor MANUEL DE JESÚS CALDERÓN QUIROZ, por conducto de su 
apoderado judicial, presentó demanda de divorcio de matrimonio civil contra la 
señora KATERINE LÓPEZ GÓMEZ. 

Revisada la demanda y sus anexos para efecto de su admisión observa el 
despacho que no se aportó la constancia del envío físico de la demanda y sus 
anexos a la demandada, como quiera que se afirma desconocer su correo 
electrónico. Lo anterior con fundamento en el artículo 6° del Decreto 806 de 
2020. 

En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda, y se le concede 
a la parte actora el término de cinco (05) a fin de que la subsane so-pena de su 
rechazo. 

Reconózcasele personería jurídica al doctor AGUSTÍN JOSÉ COTES NORIEGA 
para que actúe como mandataria judicial del señor MANUEL DE JESÚS 
CALDERÓN QUIROZ, y en ejercicio de las facultades consignadas en el 
mandato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

ADFD 
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